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Cuando el propietario destinase el local a usos distintos de los expresados, será 
responsable de los daños y perjuicios ocasionados al arrendatario, estimándose los 
mismos en el precio o merced correspondiente a un semestre del arrendamiento 
cuando se trate de vivienda o de establecimiento mercantil o industrial cuyo arren
damiento no haya excedido aún de tres años. Cuando se trate de establecimiento 
mercantil o industrial cuyo arrendamiento lleve ya en vigor más de tres años, el 
arrendatario podrá alegar mayores perjuicios; y si los demostrase, el propietario 
será condenado a la indemnización de los mismos, debiendo sustanciarse la recla
mación del arrendatario ante el Juzgado municipal correspondiente y por el pro
cedimiento fijado para los juicios verbales, siempre que la cantidad reclamada no 
exceda del importe del alquiler do tres años. Cuando exceda, deberá ejercitar su 
acción en el juicio declarativo correspondiente. 

Las acciones que al arrendatario .corresponden en virtud de lo preceptuado en 
este apartado A) deberán ser ejercitadas dentro del año, a contar desde la fecha en 
que hayan sido puestos los locales a disposición del arrendador. 

B) Por destinar el arrendatario la vivienda o local a usos distintos de los pac
tados, o llevar a cabo sin consentimiento del propietario, obras que alteren las con
diciones del edificio, o producir daños en el local de costosa reparación, sin per
juicio de otras responsabilidades. 

•C) Cuando la mayoría de los que habiten el edificio lo soliciten del propietario 
respecto de algún inquilino. 

Ño será aplicable la disposición expresada en este apartado en los casos si
guientes: 

I.° Cuando los locales sean destinados a oficinas del Estado, Provincia o Muni
cipio, cualesquiera que sean las funciones que en ellos se desarrollen. 

2." Cuando se trate de Colegios o^íscuelas públicas o particulares, siempre que 
éstas estuvieren constituidas y desenvuelvan su labor ajustándose a las disposiciones 
vigentes. 

3.° Si los locales se hallaren destinados a Consultorios públicos. Casas de So
corro e instituciones benéficas de todas clases, con tal de que se hayen legalmente 
constituidas. 

4." Si se tratare de habitaciones de familias numerosas y de reconocida mora
lidad. 

5." Sise tratare de establecimientos mercantiles o industriales que no sean in
morales, insalubres o incómodos. 

D) Cuando el arrendatario de una vivienda o local lo subarriende total o par
cialmente sin permiso del arrendador. 

K) Cuando se trate de viviendas accidentales, dentro de solares, si el propie
tario justifica eJ propósito de hacer construcciones definitivas. 

F) En los casos de expropiación forzosa por utilidad pública y en aquellos en 
que el Estado, l'rovincia o Municipio necesiten ocupar sus propios bienes para eje
cutar proyecto de interés general, teniendo derecho el inquilino a las indemniza
ciones marcadas en el inciso A) de este artículo. 

G) Si la finca se declarase ruinosa en expediente contradictorio seguido ante la 
Autoridad municipal. 

Art. 6.° Los contratos sujetos a prórrogas cuyo precio o merced no hubiese 
aumentado desde 31 de Diciembre de 1914 o hubiera sido objeto de un aumento 
que se juzgue susceptible de elevación, podrán ser revisados, a instancia del pro
pietario, según las normas que se establecen a continuación: 
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